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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2485-O

Quito, D.M., 27 de agosto de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-022-CDEPCEPS-020-2024 de la Comisión de

Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria.

 

 

Señorita Abogada

Paola Linette Romero Dueñas

Secretaria de Desarrollo Económico y Productivo
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO
 

Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
En su Despacho 

 

 

Resolución No. SGC-ORD-022-CDEPCEPS-020-2024

 

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y

Economía Popular y Solidaria, en Sesión No. 022 - Ordinaria, llevada a cabo el día 26 de

agosto de 2024, durante el tratamiento del cuarto punto del orden del día: “Presentación

del estado de los expedientes de proyectos de ordenanzas que se encuentran en la

comisión, a cargo de la Secretaria de la Comisión; y, resolución.”; resolvió: 
  

“Con relación al proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Sección V del

Libro I, de la gobernabilidad e institucionalidad, Libro I.2. de la organización

administrativa del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, solicitar

el informe técnico legal  a la Secretaria de Desarrollo Económico y Productivo y a la

Empresa Pública Metropolitana de Obras Públicas, de conformidad con lo establecido

en el artículo 67.62 del Código Municipal.” 

  

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señor Magíster

Wilson Eduardo Merino Rivadeneira

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 

Señor

Andres Alejandro Campaña Remache

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO
 

Señora Magíster

Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor

Robin David Armijos Coloma

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señorita Abogada

Katya Parada Galarza

Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla
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